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Núm. 79 Viérnes 31 de Diciembre de 1875. Un real número. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios re
ciban los.números del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de censervar los Bole-
tínes coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

Las susericiones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRKCIOS, Por 3 meses 30 rs.—Por 6 id. 50., pagados al solicitar la 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, <juc dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real* adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Conseje di Hinistros. 

S. M. el Rey (Q. D . G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud. 

(Gaceta del día 26 de Diciembre.) 

Notivln» r e f e r en t e» . . . i_ la Insurrec-
clou earlfetn, reetbidns hasln la 

madrugada de hoy. 

C A T A L U Ñ A . — E l General S e g ú n , 
do Cabo manifiesta que el 21 apare
ció una partida compuesta de seis 
latro-fncciosos, dos de ellos armados, 
en las inmediaciones de Rivas; con 
cuyo motivo se levantó el somaten, 
auNiliado por fuerzas del Ejército, 
consiguieudo intunmr en Francia á 
aquellos criminales. 

ND1ÍTE. — Los despachos recibi 
dos se refieren i presentaciones á i n 
dulto; habiéndolas verificado tres i n 
dividuos con armas en Villasana de 
Mena, un Cadete en Ampuero, tres 
soldados armados en Guríezo, uno en 
.Ramales y tres en varios puutos de 
Navarra. 

Gobierno de provincia. 

o c i t í E S t ' i ] n í . í i : i > . 

C i r c u l a r . — N ú m . 110. 

En la noche del 25 del actual 
fué robado.un maclio de la pro
piedad do D. Camilo Kndriguez, 
vecino de Tombrio de Arriba, 
sacándole de la cuadra, cujas 
señas se expresan á continua
ción. Encargo á los Señores A l 
caldes, Guardia civil y demás 
agentes de mi autoridad, pro

curen la busca de la indicada 
caballeria y captura de la perso
na ó personas en cuyo poder se 
halle, y caso de ser habidos uno 
y oirás, les pondrán á mi dis
posición. 
' León 30 de Diciembre de 

Í87S.—El Gobernador interino, 
Ubaldo de Azpiam. 

SESIS DEL; MACBO. 

Edad 10 afios, alzada 6 cuartas po-
j : o máSj. peio negro*, algo zambrio de 
a t rás , 24 clavos hechados en las ma
nos el dia anterior. 

ADMINISTRACION DE FOMENTO. 

IHlnas. 

No hallándose en esta capital don 
Amador de Guilarte y Gualdo, regis
trador de la mina de cuarzo aurífero 
llamada Amador, sita en ;SaIientes, 
y no conociéndole apoderado se le no
tifica por medio de este periódico o f i 
cial , que por D. Urbano de las Cue
vas so ha presentado en el dia 24 del 
corriente escrito oponiéndose á dichd 
registro por suponer que sus perte
nencias están dentro de la mina L a 
Per la , y que en el término de diez 
dias contados desde esta inserción ale
gue lo conveniente á su derecho. 

Leon28de Diciembre de 1875.—El 
Gobernador interino, Ubaldo de Az-
f i a z ú . 

Por providencia de esta fecha y á 
petición de D. José López Capel lán, 
registrador de las minas de cobre 
y otros metales llamadas Rosi ta y 
T a te veo. sitas en Casares y Viadan-
gos respectivamente, parajes titulados 
Sierra de Valdecarneros y Sierra 
Chancarda, he tenido á bien admitir
le las renuncias que de las mismas ha 
hecho y declarar franco y registrable 
su terreno. 

Lo que he dispuesto se inserte en 

éste periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 28 de Diciembre de 1875.—El 
Gobernador interino, Ubaldo de A z -
p i a z ú . 

M I N A S . 

D O N U B A L D O D E A Z P I A Z Ú , 
Gobernador c iv i l interino de esta 

provincia . 

Hago saber: Que por D . Lucio Bar
tolomé y Arrahz, vecino de esta ciu • 
dad, residente en la misma calle del 
Rastro, profesión empleado, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia el dia 
22 del mes de la fecha á las diez de 
su mañana una solicitud de registro 
pidiendo diez y ocho pertenencias de 
la mina de carbón llamada L a IntlllS-
trial . t i ta en término común del pue
blo de Llombera, Ayuntamiento de 
La Pola de Gordon, parage llamado 
vega de tabliza y linda E. Arroyo del 
Fresno; O. Vall ina dft P ié lago; N . 
Arroyo de los cepos y S. las Huergas; 
hace la designación de las citadasdiez 
y ocho pertenencias en la forma si
guiente: se tendrá por punto de par
tida la labor ejecutada en el indicado 
sitio desde donde se medirán al N . 
70 metros; al S. 130; al E . 80 y al O. 
820, cerrándose el per ímetro . 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias coutados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno sol i 
citado, segim previene el a r t . 24 da 
la ley de miner ía vigente. 

León 22 de Diciembre de 1875.— 
Ubaldo de A z p i a z ú . 

Hago súber: Que por D . Celestino 
Barra González, vecino de Val tui l le 
de Abajo, residente en el mismo, de 
edad de 48 afios, profesión |propieta-
r io , estado casado, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este G o 
bierno de provincia en el dia. 20 del 
mes de la fecha a las once, y media de 
su muííana nna solicitud de registro 
pidiendo doce pertenencias de la m i 
na de plomo argentífero llamada E l 
Por t e ñ i r , sita en té rmino común y 
par t icular del pueblo de Sobredo, 
Ayuntamiento de Pór te la de Aguiar , 
parage llamado lá Era de Pereiro y 
linda N . Camino de Cabeza de Cam
po; M . Camino de Sobredo; P. Peña 
L i r io y N . Camino de Arnadelo; ha
ce la designación de las citadas doce 
pertenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida una culi-
cata que se halla á 150 metros d^l 
pueblo de Sobredo desde donde se me. 
dirán al N . 200 metros; a l M . 500; 
al P. 200 y al N . 100, cerrándose el 
perímetro. 

Y no habiendo hecho, constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmoute, por decreto de 
este diu la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, pueda i 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno sol i 
citado, según previene el art . 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 21 de Diciembre de 1S75.— 
Ubaldo de Azp iazú . 

Hago saber: Que por D. Urbano de 
las Cuevas, apoderado de D . Va len t ín 
S. Fombuena y vecino de esta ciudad 
residente en la misma calle de la R ú a 
n ú m . 57, de edad de 44 años, profe
sión procurador, estado casado, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia ' en el 
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día 20 del mes de la fecha á las once 
y medía de su m a ñ a n a una solicitud 
de registro pidiendo treinta pertenen
cias de la mina de cobre y oíros me
tales llamada Xa Confederada, sita 
en término realengo del pueblo de 
San t ibañez , Ayuntamiento de Campo 
de la Lomba, purage llamado Llastra 
de Santibaiiez y linda á todos aires 
con terreno común; hace la designa
ción de las citadas treinta pertenen
cias en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida una calicata si_ 
tuada en la cúspide de la Llastra, des
de cuyo punto se t i ra rá una línea á 
150* de 500 metros y se fijará la p r i 
mera estuca; de esta á 340° 150 me
tros la segunda; deestaáTO0 1.000me
tros la tercera; de esta á 160' 300 me
tros la cuarta; de esta á 350" 100 me
tros la quinta, y de esta á 340' 150 
metros hasta la primera estaca, cer
rándose el perímetro. 

Y no habiendo hecho constar este 
interetsndo que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condícionalmente, por decreto de 
este día la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el tórmíno de sesenta dias contados 
desde la fecha d« este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so l i 
citado, ¿egun previene el avt. 2-1 de la 
ley de mi r i m a r igente. 

León 21 da Diciembre de 1875.— 
TXbaWo de A c p i a s ü . 

Bipuucíon provincial. 

COMISIUN PERHANBKTO. 

Snsion de *23 de Sclteiabre de IS15. 

M E S I P E S C U D E L S E S O R MORA VAUONA. 

Abierta ;í Jas diez la sesión con asis
tencia do los Sres. Arnmbnrn y Alon
so ValUijo, se levó el acta de la ante
rior, que fué aprobada. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Director del Hospicio de León 
y en vir tud de lo que se halla estable
cido por la Diputación, se acordó que 
el expósito Marcelo Pérez sea matri-
culudo en la Escuela Normal para que 
siga la carrera del magisterio, de
biendo de verificarlo sin papo de de
rechos, como los demás expósitos que 
cursaron en los años anteriores. 

Reclamando de nuevo el comisio
nado de apremio en el Ayuntaniieuto 
de Sahagun alguna cantidad á cuenta 
de sus dietas, quedó acordado mani
festarle- que active la remesa ú esta 
capital de los efectos embargados, á 
fin de que con el producto de la venta 
se le puedan satisfacer las costas de-
vengadas con preferencia á cualquier 
otro descubierto. 

Pasada á informe kv reclamación de 
D . Pedro García Vega y D. Francisco 
García Carrillo, Alcaldes de barrio de 
los pueblos de Antoüan y Vega» se 
acordó manifestar al Sr. Gobernador 

de la provincia que procede anunciar 
la competencia a l Juzgado de primera 
instancia de Astorga, en el conoci
miento de un interdicto que D. Blas 
García Carrillo ha interpuesto entre 
varios vecinos de dichos pueblos por 
haber introducido sus ganados en una 
6nca que aquel compró al Estado. 

Habiendo justificado los requisitos 
de reglamento Ju l i án Morán Brasa, 
vecino d« San Feliz de la Vega, Ra
mona Garcia, de León, Eugenio Gar
cía Carro, de Taral de los Guzmanes, 
Manuel Rosón, de Valtuil le da Abajo, 
y Francisco Carreño, de Campazus, se 
acordó concederles socorro para aten
der ¿ la lactancia de sus hijos. 

Probada en forma la horfandad y 
pobreza de Francisco Javier Vázquez, 
de siete años de edad, natural de Ace
bos, se acordó recogerle en el Hospicio 
de Astorga, remitiendo al estableci
miento la relación de los cortos bienes 
que el niño posee para que el mismo 
se encargue de su adminis t rac ión. 

Resultando del expediente instrui
do á instancia de Teresa Martínez Pé
rez, de San Esteban de Valdueza, que 
su marido Tomás Ugarte se halla en 
estado de demencia, sin que tenga 
bienes algunos, quedó acordado reco
gerle en al Manicomio de Valladolid 
por cuenta de la provincia. 

A fin de que se cumpla el acuerdo 
de 2 del actual, se resolvió oficiar al 
Alcalde de Villa?ranea del Bierzo para 
que obligue ti Mana Ah'arez á reco
ger de la Cas¡i-cuna de Pon ferrada in
mediatamente su hijo Antonio, que 
ha vuelto á introducir en el torno, 
dando cuenta de eáta disposición al 
Director del establecimiento. 

En el recurso de alzada interpuesto 
por D. Dácio Belzuz Ramos, vecino 
de la Pola de'Goi'don, contra el acuer
do del Ayuntamiento de la misma vi 
lia negándolo el pago do lo que dice 
le lia correspondido como Inspecfcorde 
carnes des'lo el año de 1804: 

Resultando que en el presupuesto 
municipal no aparece consignada par
tida alguna para la atuncíon de que se 
trata hasta el ejercicio de 1870-71: 

Resultando que la corporación mu
nicipal se apoya en esta circunstancia 
para negar la deuda que reclama el 
Sr. Belzuz: 

Vistos los art ículos 13G y 137 de la 
ley municipal; 

Considerando que desde el momen
to en que ol Ayuntamiento niega la 
deiula no es competente la adminis
tración para conocer de la l eg i t imi 
dad ó ilegitimidad de la misma, sino 
los Tribunales ordinarios, á donde 
puede acudir el interesado si le con
viene, ejercitando los medios probato
rios que estime oportunos, según se 
halla resuelto por orden ministerial 
de 30 de Setiembre de 1873, quedó 
acordado no haber lugar á revocar el 
acuerdo del Ayuntamiento apelado. 

Vista la reclamación producida por 
D . Vicente Pérez Alonroy, D . Jacinto 
Fuertes Alfayate, D . Sautiago Garcia 
Vidales, y D. Bernardino Pérez Alon

so, Concejales que fueron'del Ayunta- ' 
miento de Palacios de la Valdue'rna, 
para que se les reintegre de 1.250 pe
setas que tomaron á préstamo ó ingre
saron en la Depositaría para atender 
al pago de las obligaciones raunicipa-' 
les que se hallaban en descubierto por 
no satisfacer el Estado los créditos 
que la corporación tiene contra el 
mismo por intereses de las inscripcio
nes intrasferibles, y 

Considerando que el hecho se halla 
perfectamente comprobado en el ex
pediente y que el Ayuntamiento tiene 
reconocida la deuda como legal y le
g í t ima : 

Visto lo preceptuado en los art ícu
los 136 y 137 de la ley orgánica , que
dó acordado prevenir al Ayuntamien
to forme en el término de diez dias el 
presupuesto extraordinario correspon* 
diente con las formalidades que esta
blece el art. 135 de la ley municipal 
para satisfacer á los reclamantes no 
solo las 1.250 pesetas que importa el 
principal, sino también los intereses 
que tuvieron que pagar y las costas y 
gastos de la ejecución de que fueron 
objeto por el prestamista, significan
do al Ayuntamiento que precisamente 
ha de ponerse de acuerdo con los acree
dores para determinar la forma del 
pago en tino ó más plazos, y hacerle 
también presente que conforme al 
Real decreto de 17 de A b r i l é instruc
ción de 18 de Junio ú l t imo , ha tenido 
mwlio de realizar por compensación 
con débitos á favor del Estado el i m 
porte de los intereses que éste le 
adeuda. 003*0 beneficio, si no le ha 
utilizado, está en el caso de verificar
lo desde luego, proporcionándose así 
recursos suficientes para cubrir ia deu
da que es objeto de este expediente, ó 
para reintegrar á los contribuyentes 
do cualquier g ravámeu que ahora se 
les imponga á fin de satisfacer ú los 
reclamantes sn crédito. 

En el recurso de alzada interpuesto 
por D . Cayetano Valcarce San Juan 
contra el acuerdo del Ayuntamiento 
desestimando su reclamación para que 
se cegase la perforación hecha por ba
jo de la calle de la Espada de dicha 
v i l l a : 

Resultando que de! los nueve Conce
jales que tomaron parteen jdicha. resolu
ción seis son parientes dentro del cuar
to grado de D. Melchor Paramio, á 
quien se atribuye la-apertura d é l a 
cueva que atraviesa dicha calle, y en 
tal concepto se ha infringido lo dis
puesto en el art. 101 de la ley m u n i 
cipal, quedó acordado revocar el acuer
do apelado, devolviendo el expediente 
al Ayuntamiento para nueva resolu
ción que ha de dictarse por los Con
cejales á quienes no unan vínculos de 
parentesco con los interesados, aso
ciándose para reunir número , de los 
que hayan desempeñado tal cargo en 
el bienio ó bienios anteriores. 

Resuelto por la Diputación provin
cial en 18 de A b r i l de 18721a instan
cia del Guardia rural Pedro Alvárez, 
sa acordó manifestarlo así a l Director 

general de Administración local, con
testando á su órden de 10 del corrien
te, significándole que el expediente 
fué entregado al interesado á sol ic i 

t u d del mismo y por contener docu
mento? que le son personales. 

Accediendo á lo solicitado por Ma
teo Cabo, vecino de Fresno de la V e 
ga, se acordó entregarle á su hijo Flo
rencio, hospiciado en el de esta ciu
dad, debiendo presentarse en el esta
blecimiento para cumplir los t r á m i t e s . 
de reglamento. " f ? * ^ 

Resultando justificada la absoluta 
pobreza de Pedro Trigo Fernandez, 
vecino de Cacabelos, se acordó recoger 
en el Hospicio de Astorga á su hijo 
Rafael. 

Visto el recurso de alzada in ter 
puesto por el Presidente de la Junta 
administrativa de Soto y Amío contra 
el acuerdo del Ayuntamiento decla
rando que el prado que posee Manuel 
Alvarez en las Regueras, no debe ser
vidumbre de abrevadero: 
- . Resultando de la información prac
ticada j del acto de vista públ ica , el 
vecindario esta en posesión de u t i l i 
zar unos pozos , sitos en dicha finca 
para dar agua á los ganados en su ida 
y vuelta al monte; y 

Considerando que con arreglo al ar
tículo 68 de la ley municipal , corres
ponde al Ayuntamiento la conserva
ción de todas las fincas, bienes y de
rechos del pueblo, q u e l ó acordado re
vocar el acuerdo apelado, sin perjuicio 
de que el dueño de la finca, utilizando 
los derechos que puedan emanar del 
dominio, les ejercite donde viere con
venirlo. 

No habiéndose presentado licitado-
res al suministro de pan cocido con 
destino al Hospicio de León, cuya su
basta se anunció para el dia de ayer, 
y previa aceptación del actual contra
tista D. Cayetano Santos, se acordó: 

! . • Que durante los dias del mes 
de Octubre hucta que se adjudique el 
servicio, continúe proveyendo el don 
Cayetano al precio de 32 cuartos las 
ocho libras; y 

1¿.0 Que bajo esto tipo se anuncie 
nuevo remate para el 4 del mes de 
Octubre p r ó j i m o . 

De conformidad con lo propuesto 
por el Director de Caminos provincia
les, se acordó nombrar al Diputado 
D . Natalio Redondo para recibir las ^ 
obras ejecutadas en el de Anión á V a l - ^ ^ j j t e ' 
devimbre, debiendo abrirse desde lue
go el camino al servicio público en la 
misma Pinna que se verificó para el 
de Ponfurrada á Los Barrios. 

En vista de la reclamación produ 
cida por D. Froi láu Mart ínez Salso, 
Depositario que faó del Ayuntamiento 
de Molinaseca, quejándose de que e l 
Alcalde le ha notificado un acuerdo 
para que en el término de ocho dias 
satisfaga .000 y pico de reales que re
cibió de su antecesor en ¡1805-66, y 
resultando de los antecedentes que no 
se ha cumplido el acuerdo de la Co
misión de 10 do Octubre de 1873 res
pecto ú la solvencia de los reparos de 



las cuentas de aquel afio, sin que sea 
posible conocer si la cantidad de que 
ahora se trata está comprendida en 
ellas, quedó resuelto: 

1.* Reproducir al Alcalde diclio 
acuerdo para que le cumpla ó m a n i 
fieste las causas de no haberse ver i 
ficado. 

2..° Que informe detenidamente 
respecto d é l a reclamación deD. Fro i -
l á n Martínez Salso, esplicando la pro
cedencia de la suma que le reclama; y 

3. ' Que basta tanto que la Comi
sión resuelve este incidente, suspenda 
todo procedimiento contra el i n t e 
resado. 

Capitanía general. 

CipiUiii geianl de CnlilU la Vitp.—E. )I. 

Exorno. Sr:: Con esla fecha se ha ex
pedido el ¡leal decreto siguiente: 

«De acuerdo con lo que me ha pro
puesto el Ministro de la Guerra, confor-
me con el parecer del Consejo de Minis
tros, Vego on decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° E r Ejército del .Ntrta 
. seguiri constando de las fuerzas que boy 
tiene, y tomara la denominación .de 
«Ejército de la Izquierda.» Su dernaroa-
cion comprcnderii las provincias Vas-
oongadas y las del .;islr¡to militar de 
Burgos. 

Art . 2.° Quuilan disuo.llos los Ejér
citos de Cataluña y del Centro. Las 
fuerzas (pie de estos Ejércitos pasan á 
operar en el Norte, constituirán un nue
vo que se denominará «Ejército de la 
Derecha,<i y ocupará el territorio 
Navarra. 

Art . 3 o Un lanío que Yo no mo 
hallare en campana, los generales en 
Jefe de cslns líjéreitos operarán uombi-
nadamenli'. siempre que sea uecusario, 
y en este caso ejcicerá el . mando supe
rior aquel á quien por su mayor auli-
güedad correspondiese. 

Art . 4.° Cuando por cualquier mo
tivo deje el mandil uno do los generales 
en Jefe, recaerá en el otro la dirección 
de todas las operaciones en que hayan 
de obrar los Ejércitos comlmiadamenle-

Dado cu Palacio á catorce de Diciem
bre do mil (tíbocinnlos sálenla y cinco. 
—ALFONSO.—El Ministro de la Uuer-
ra, Joaiiuin Jovcllnr,» 

De Ufal óiclca lo digo á V. E. para 
su conin&uiuiil». Dios guarde á V. U. 
muchos míos. Madrid (4 de Diciembre 
de (875.—Jovcllar. 

Lo que Irnslailo á V. E. para su co-
uociniienl» y efectos corresponiliciiles. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Va-
lladolid22 de Diciembre d< 1873.— 
D. O. de S. E.—El Coronel Jefe de 
E. M. A., Félix Jonts.—Escmo. Seiior 
Gobernador militar de Leen. 

Oficinas de Hacienda. 

Idoiiislnüoii eantmiu k la prniacu le U n . 

La Dirección general de Rentas es

tancadas en circular de 2 del.actiial me 
dice lo que sigue: 

• El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ba comunicado á esta Dirección general 
con fecha <4 de Noviembre último, la 
Real orden siguiente: 

«Exorno. Sr.: He dado cuenta al 
lisy (JJ. D. g.) del..expedieate instruido 
en esa Dirección general sobre la crea
ción de tres sellos del impuesto de guer
ra con objeto de que pueda salisfacerst 
el recargo del SO por 100 en los servi
cios no escluidos de él por la Real or
den de 20,de Marzo último. En su vista, 
y considerando que por dicha disposición 
se mandó que los pagos que deban ha
cerse por el impuesto sobro cruces, gra
cias al sacar y otros varios servicios, se 
verifiquen en papel de Pagos al Estado, 
computándose para la cuanlia, el prtcio 
principal y el del recargo: 

'Consideraneo que han quedado redu
cidos los casos en que con arreglo al de
creto de 26 de Junio de 1374, debe em
plearse papel recargado y de aqui la ne
cesidad de suprimir el cajetín destinado 
á la exacción de este impuesto extraor
dinario, medida ya acordada por Real 
orden de 14 de Abril de este afio: y 

Considerando, por último, que de con
tinuar el servicio de que se trata en la 
forma establecida, pueden influir inde-
bidainente en beneüclo de la Empresa 
del Timbre los producios del SO por 180 
en aquellos cas* en que, verificándose 
la recaudación por medio del papel 'de 
Pagos, vaya incluido en el importe de 
éste el de los derechos ordinarios y su 
recargo; 

S. M . , conformándose con lo pro
puesto por V. l i . , y con lo informado 
por la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, "so ba servido dis
poner: 

Primero. Que se amplíe la tirada de 
los sellos de guerra que en la actualidad 
se usan, emitiéndose de los precios de 
25 céntimos, una y 5 pesetas, sin per
juicio de usarse también los de 5 y fO 
céntimos si fuero necesario, unos y otros 
con aplicación exclusiva a los servicios 
que el cilado Decreto de 2 de Octubre 
determina, y á los que han de seguir su
jetos al recargo de 50 por 100, cuando 
éste grave sobre el sello ordinario, cuyo 
reintegro liene lugar en el papel do Pa
gos, en los conceptos siguientes:' sobre 
el libro Diario de los comerciantes, in
dustriales y fabricantes comprendidos 
en la Real orden de 26de Marzo último, 
el de los agentes de cambio y corredo
res; sobre el valor principal del sello 
que corresponde á los títulos, despachos 
ó diplomas de que tratan los arls. 55 al 
41 del Real decreto de 12 de Setiembre 
de 1861, y sobre el valor del papel Se
llado que deba reintegrarse eu las L.IÜ-
sas y pleitos en que baya dejado ti-: 
usarse. 

Segundo. Que en los casos en que 
con arreglo i lo mandado eu la antedi
cha Real orden no haya de exigirse el 
recargo del SO por 100, debe usars» es 
el papel de Pagos al Estado el sello de 
guerra de 40 céntimos de peseta, que
dando en este punto vigente 1» dispuesto 

en el párrafo 7.°, art. 3.° del expresado 
Decreto de 2 de Octubre de 1873, y 
,, Tercero. Que los sellos que se em
pleen para satisfacer el recargo que con 
arreglo á las disposiciones vigentes cor
responda, se unan al dorso del pliego ó 
pliegos de papel de Pagos respectivos, 
inutilizándose aquellos en la forma que 
determina la Instrucción de 22 de No
viembre de 1873 |iara llevar á efecto el 
Decreto de 2 de Octubre del mismo arto. 

De ileal ¿rdon Jo ¿ligo i V. E . para 
los efectos correspondientes. > 

Al trasladar á V. S. .este Centro d i 
rectivo la preinserta Real orden, ha 
acordado decirle que, ínterin se ponen á 
la venta los nuevos sellos de 25 cénti
mos, una y 5 pesetas, que se están ela
borando, deben emplearse en la propor
ción que corresponda, para los servicios 
de que se trata, los de 5 y 10 céntimos 
de peseta que eu la actualidad se usan.» 

Lo que se inserta en el presente BO

LETÍN OFICIAL para conocimiento del pú

blico. 

León 16 de Diciembre ue 1875.—El 

Jefe económico, José C. Escobar. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía coMtiluctonal de 

Olera de Escarpiso. 

Este Ayuntamiento en sesión de 45 

del actual, ha acordado suprimir los co

legios de Brimeda y Carneros quedando 

solo el de esta capital de Ayuntamiento 

donde concurrirán los electores á emitir 

sus sufragios. 

Otero de Escarpizo 16 de Diciembre 

de 1875.—Eugenio García. 

Juzgados. 

D. Francisco Vicente Escolano, Licen
ciado en Jurisprudencia, Abogado del 
Ilustre Colegio de la ciudad de Gan
día, Caballero de la Real y distingui
da Orden Española de Carlos I I I , Co
mendador ordinario do la misma, y 
Juez de primera instancia do León 
y su partido. 

llago saber: Que para el día l o de 
Enero próximo venidero y hora de las 
doce de su mañana, se venden on públi
ca licitación en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado y simultáneamente en el 
pueblo de Carbajal de la Legua, ante el 
Juzgado municipal y Secretario de Sa-
riegos, las fincas siguientes: 

Reato. 

1 .* Una huerta en el casco 
de Carbajal, cabida de 2 hemi-
nas, linda 0 . con la Vega, ta
sada en 1.900 

2 . ' Un barrial eu diebo tér
mino, al sitio do las eras de ar
riba, cabida de 2 herainas, l in
da O. tierra de Lucas Llamas, 
lasado eu 760 

. i 5.' Una tierra centenal en 

dicho término y sitio d é l a ; Co-
rlAeras, de 5 heminas, linda O. 
tierra de Domingo García, l a 
sada en 

• i . * Una tierra en Valdc-
carros, término de dicho pue
blo, de 7 heminas, linda O. 
tierra de Marlin de Rubíes y 
herederos de José García, e n . . 

5. * Otra tierra centenal en 
los mátales en dicho término, 
cabida do 2 beininas, linda O. 
tierra de Joaquín García, tasa
da en ' . 

6. * Otra tierra centenal al 
sitio de la veguera, du «na fa
nega, linda O. tierra de Domin
go García, en 

7* Un barrial á cantamí-
lanos, de media carga, linda 
O. herederos de Juan de Lla
mas, en 

8.* Otra tierra en la abe
jera, linda O. Manuel Uarcia, 
tasada en 

O." Una pradera cercada 
de cierro vivo á los prados nue
vos, de 5 heminas, liúda O. 
otra de Domingo Ganda Menor, 
lasada en. . . . . . . 

10. Olra tierra al caflo, 
centenal, de 5 lieminas, l i n 
da O. otra de herederos de 

J o s é García, lasada en.. . . 
M . Olra tierra centenal á 

Valdecarros, de 9 liemioas, l in
da O. Manuel y María Ordonez, 
tasada en > . 

5.550 

Cuyas tincas son propias de Alberto 
de Robles y sus licruianos menores de 
edad, naturales de Carbajal de la L e 
gua, y se venden para el pago de las 
costas, ocasionadas eu una demanda de 
tercería do dominio y de preferencia 
que sostuvieron. 

Las personas que deseen interesarse 
en la adquision do dichas lincas, pueden 
acudir on el mes, día y hora designados 
á cualquiera de los dos puntos indica
dos, á hacer las posturas que tuvierca 
por conveniente, adviniendo que no so 
admitirá ninguna siempre que no cubra 
el importe tolal de la tasación. 

Dailo en León á 10 de Diciembre de 
1875.—Lic. Francisco Vicente Escoia-
no.—Por mandado do su señoría, Mar
lin Loreuzaua. 
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CE0DLA DE EMl'UZAlllENTO. 

Por la presente do orden del Sr. Juez 
de primera instancia de este partido, se 
ella y emplaza por segunda vez á don | 
Lamberto Janet, cuyo paradero se i g - i 
ñora, á los partlcipi s del Clero de esta • 
Diócesis y demás personas que se crean 1 
con derecho á los bienes embargados al j , 
primero, para que dentro del término de ^ í * * ' j 
quince dias contados desde U k - i a í t r a i o n ^ r ^ J 
de este edicto en la Gaceta it¡lla&rtí, ' '{ 
se presenten en este Juigadtf&contestar <| 
á la demanda de tercería que tiene pro- i 
puesta dolía Urbana Válgoma, esposa ( 
del don Lamberi";. sobre que con pre- • 



ferench i cualesquiera otros acreedores 
se la reintegre de la suma de 69,520 
reales, importe de varios efectos apor
tados al matrimonio; bajo apercibimien
to que de no verificarlo dentro del ex
presado término, les parará el perjuicio 
consiguiente. 

León 28 de Diciembre de 1873.— 
V.° B."—Lic. Escolano.—El Actuario, 
Antonio García Ocon. 

Don Demetrio Curiel de Castro, Juei ac
cidental de primera instancia de Vi -
llafranca del Bierzo y su partido. 

Por el presente, primer edicto, se 
cita, llama y emplaza, á todos los que 
se crean con derecbo & heredar á don 
Juan Diaz López, cura párroco y vecino 
que fué de Arburbuena, municipio de 
Cacabelos de este partido; que falleció 
ab-¡nlesl»lo en dicho pueblo de Arbor-
buena, el dia trece de Noviemble últi
mo; para que dentro del término de 
treinta dias comparezcan en eslo Juzga
do á deducir sus acciones, en la forma 
que previenen los artículos trescientos 
sesenta y ocho, al liescienlos setenta y 
uno de la ley de Enjuiciamiento civi l ; 

con apercibimiento de que pasado diebo 
término sin verificarlo, les parará el 
perjuicio qne haya lugar; púas asi lo 
tengo acordado por providencia dictada 
en el juicio de ab-inlcslalo prevenido de 

oGcio. 

Dado en Villafranca del Bierzo á vein
te y tres do Diciembre de mil ocboeiea-

. los selfnla y cinco.—Demetrio Curiel do 
Castro.—De orden de su Siia.: Isidoro 

Enriquez. 

Don Juan Balluena, Juez accidental de 
primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Por la presente requisitoria se escita 
el celo de las autoridades y dependien
tes de las mismas para qua con toda ac
tividad procedan á la busca captura y 
remisión á esto Juzgado con las seguri
dades couvanienles, (le un sílgalo desco
nocido que el dia veintiséis ó veintisiete 
del mes de Soliombre de mil ochocien. 
tos setenta y cuatro, pernoctó en el 
pueblo do Besamle, Ayunlamiento de 
Boca de Huérgano en compañía do otras 
dos personas, espresámlose al (iiml las 
serias personales y d>j vestir de aquel; 
pues asi lo tengo mandado en la causa 
que de ulicio se sigue en este Juzgado 
contra Félix Alaez, vecido de Almanza; 
y Victoriano (jarcia Diez que l« es da 
Castromifto, por sospechas |de ser auto
res de la muerte violenta daca á una 
persona que apareció cadáver en el mes 
de Octubre del aAo ultimo en el térmi
no de Salió, cuyas senas personal's y de 
vestir convienen con las de Eloy Valle 
Bayni), nnluraldeTorrecilladc la Urde». 

liiaíio diez y seis deUieiembre de mil 
achocienlos setenta y cinco—Juan Bal-

' buena.crJJ-.S. O.: Gerónimo Diez 

Sefm personales y de m l i r del 
desconocido. 

Estatura baja, d ^ - X color Irigue- ', 

no, cerrado de barba, esta negra y cor
la, de treinta y dos á cuarenta utits de 
edad, veslia pantalón y chaqueta usa
dos de sayal , á estilo del pais. 

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de 
este partido de Lena, etc. 

A los quoel presento vieren hago sa
ber: que en este Juzgado de mi cargo 
se está siguiendo causa criminal de ofi
cie contra Miguel Palazuelos S. Román, 
natural del pueblo de Castafleda, resi
dente en las Casas de la Barrasa, barrio 
de esta villa, casado, de 35 altos, por 
indocumentado, en la cual he acordado 
por auto de 13 del actual, enlra otras 
cosas llamar á medio de edictos por té r 
mino de 9 dias, que se publicarán en 
los BOLITINES o r i c i m s de esta provin
cia, la de León y en este Juzgado, á una 
mujer que el dia 30 de Seiiembre último 
manifestó al Guardia civil Gabino Velez. 
que dicho procesado le había seguido 
con intención sin duda de robarla, pues
to que la dijo las palabras siguientes: 
•hoy te has librado pero maflana ú 
otro dia no le escaparas,» i fia de que 
comparezca á declarar en esta Sala de 
Audiencia dentro del indicado léraiiuo 
de 9 dias, bajo la mulla de 5 á 30 pese
tas y más que haya lugar. 

Pola de Lena y Diciembre 15 de 
<87S.—Benigno Fraga.—Por su man
dado, José Hevia Caslanon. 

D. Enrique Arizpe Yarzo, Juez de p r i 
mera instancia de esta villa dé Cerve. 
ra do Rio Pisuerga y su partido. 
Por la presente requisitoria te cita, 

llama y emplaza á Fernando del Olmo, 
profesor de primera enseñanza de Nes-
tar y natural de Beceiril del Carpió, el 
cual se halla ausente en ¡¡jnorado para
dero, para que dentro del término do 
veinte dias á contar desde su inserción 
en la Gacela de Madrid, su presente en 
esto Juzgado á prestar declaración en 
cansa que contra él se sigue sobre falsi
ficación de un docititiento privado, aper
cibido que de no comparecer dentro del 
término seftalado será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lu
gar según la ley. 

y en nombre de S. M. el (ley D. A l 
fonso X I I (q. \t. g.) encargo á Indas las 
autoridades y funcionarios do policía j u 
dicial á que cooperen por su parle y ca
da cual dentro tic! circulo de sus atri
buciones, á la captura y remisión á este 
Juzgado del Fernando del Olmo. 

Dado en Cervera de Itio Pisuerga á 
17 de Niiviembre do 1875.—Knríque 
Arizpe.—Por su mnmlado, Juan Cosío 
Cuena. 

Anuncios oficiales. 

D E P A R T A J I U N T O D E E M I S I O N . 

T E N E D U R Í A DEL G R A N LIBRO 
IIB LA 

Dirttiion gtnenl üe li Dtuii pútliea. 

En espediente instuido en este De
partamento núm. 2.892 de 4862, bs 

acordado la Junta en sesión de 12 del 
actual la cancelación definitiva de las 
láminas del 5 por ÍÚO no negoeiables. 
números 55.750, 59, 60 y 6 t . á favor 
de las cofradías unidas de Sta. María del 
Sábado. San Pedro y San Pablo de 
León. Y siendo necesaria para tal efec
to la carpeta de resguardo núm. 8.505 
con la que aquellas fueron presentadas 
para su conversión, á fin de eslampar 
en la misma la nota de anulación, se 
hace público por medio del presente 
anuncio para que la persona en cuyo 
ptder se encuentre ta mencionada car-
pela, la entregus en estas oficinas en el 
término de 50 dias á contar desde la 
publicación de este aúnelo; pues en otro 
caso se declarará nula, de ningún valor 
ni efecto y fuera de circulación. 

Madrid 50 de Octubre de 1875.— 
V.* B."—El Direi-lor general. Amblan!. 
— E l Jefe del Dei artamento.—P. A . — 
José E. de Aguilar. 

Edic to . 

D. Juan Crespo y Ramos, Teniente gra
duado, Alférez, Tercer Ayudante del 
Estado Mayor de Plazas y Fiscal de 
esla Comandancia General. 

Ilabiéndoso fugado de este presidio 
el confinado Lázaro Valle Valdés, natu
ral de Mannilla, provincia de León, á 
quien esloy sumariando por quebranta
miento de condena.-

Usando de las facultades que conce
den las ordenanzas eu estos casos á los 
Oficiales del Ejércilo, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este solo edic
to al espresado Lázaro Valle, cuyas se
nas personales se esprtsan á continua
ción, setolándole el cuartel principal 
del presidio de esla ciudad, donde debe
rá presentarse dentro del término de 
treinta dias á contar desde la publica
ción del presente edicto en el BOIETIN 
OFICIAL de esla provincia, á dar sus des-
•argos, y de no comparecer en el térmi
no señalado, se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía, encargátidose su 
captura á los depenJieules de la au-
loridad. 

Ceuta 20 de Diciembre de 1875.— 
Juan Crespo. 

Señas personales. 

Edad 23 anos, estado sollcro. oficio 
albaftil, estatura 5 pies l pulgadas, pelo 
caslaflo, cejas Ídem, ojos pardos, nariz 
larga, cara iilein, boca regular, barba 
poca, color bueno. 

DISTRITO UNIVEHSITAÜIO DE OVIEDO. 

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado ile Universidades.— 
Anuncio.—Se hallo vacante en la Fa-
cullail di) Medicina de la Universidad de 
Vallailolid la cAtodra de Anatomía gene
ral y descriptiva ilutada con el sueldo 
anual de tres mil pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo '220 de la ley de 
9 du Setiembre de 1857. 

Los egeicieids so verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 ile Abril de 1875. 

Para ser admitido á la oposición se 
requiere na fialíursc incapacitado el opo
sitor para egercer oaigos públicos; ha
ber cumplido '¿ó aftos de edad; ser Doc
tor en la espresada Facultad, ó tener 
aprobados los egercicios para dicho 
grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en el improrogable lérmlnn 
de tres meses á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acredi

ten su aptitud legal, de una relación jus
tificada de sus méritos y servicios, y de 
un programa de la asignatura dividido 
en lecciones, y precedido del razona
miento qua se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método de ense
ñanza que en el mismo se propone. 

Según lo ilispmsVo en el arVieuh 1." 
del espresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines ofi
ciales de todas las provincias, y por me
dio de edictos en lodos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advieite para que las 
autoridades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique sin mas que 
este aviso.—Madrid 14 de Diciembre de 
1875.—El ülreclor general. Joaqnin 
Malilonado.—Señor Rector de la Uni
versidad de Ovie o.—Es copia.—El 
Rector, León Salmean. 

Anuncios particulares. 

•í PEDAGOGIA PRÁCTICA 
ron 

DON MARIANO C A R D E R E R A . 
Tomo I I . 

Entálfinsa cíementat.^Pn'mer frailo. 
Traía esla obra de los métodos y 

procedimientos de enseáanza mas acre-
dilados, muchos do ellos desconocidos 
entre nosotros, y de su aplicación en 
nuestras escuelas. 

Se admiten suscricioiies al Tomo I I 
hasta fin de este aAo, al precio de 2.50 
pesetas. 

Terminada la impresión le venderá á 
5,50 pesetas ejemplar 

Los que se suscriban al Tomo 11 po
drán odquirlrel I al precio de suscriciun. 

Las suscrieiones y pedidos ?• dirigi
rán á D. Gregorio Hernando, Librería, 
calta del Arenal. I I , eu Madrid, ó ásuS' 
corresponsales en provincias. 

D. Tomás Julián García, Saturnino y 
Manuel Gómez, vecinos de Clmanes del 
Tejar y teslamenlarlos de Manuel Fúr -
naudez, vecino que fué del mismo, invi-
lan á las personas que en conceplo de 
acreedores ó por otro motivo tengan qua 
reclamar de dicha teslamenlaria. .icir-
dan á ella dentro del termino de quince 
dias á contar desde este anuncio, cu la 
inteligencia <jue do no presentarse les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Quien hubiese recogido una yegua que 
se estravió el dia 27 de Diciembre á las 
cinco de la larde, cuyas senas son: pelo 
negro, alzada 6 cuartas poco mas ó me
nos, de 5 á i años de edad. errada de 
las manos, esquiladas las cuartillas y la 
crin, despuntada; se servirá dar r.i/.mi 
en Leon.parroquiade SanlaAna. n." U7. 
á Marlin Feo. 

M E D I C I N A L 

Ptcmcdio árabe para curar infallljle-
mente los padecimientos congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del eslóiv-
go, del vientre, de los nervios y al,t 
raciones de la sangre, 

i Tónico por excelencia, altamente hi
giénico y salutífero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
tazas. 

M e p ó a l t o c e n t r a l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr. Morales.—León, 
Merino ó hijo, plaza de la Catedral.-15 
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Imprenta 4e Hafael Cana á Hijo». 
Piealode losBucvos, nim.H. 


